
28819 ORDEN de 16 de noviembre de 1979 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Industrial Química Agropecuaria, S. A.» 
(INQUIPESA).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Industrial Química Agropecua
ria, S. A.» (INQUIPESA), en solicitud de que le sea prorrogado 
el período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que le fue autorizado por Orden ministerial 
de 16 de octubre de 1078 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
noviembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 4 de noviem
bre de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Industrial Química Agropecuaria, S. A.» 
(INQUIPESA), por Orden ministerial de 16 de octubre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre), para la im
portación de: Coruro de tionilo y ácido orto-toluico, y la expor
tación de 3,5 Dinitro Orto Toluamida (DOT).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28820 ORDEN de 16 de noviembre de 1979 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Gema, S. A».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Gema, S. A.», en solicitud de que 
le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por Orden 
ministerial de 13 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23), ampliado por Orden ministerial de 6 de julio 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto),

Esté Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 23 de sep
tiembre de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Gema, S. A.», por Orden minis
terial de 13 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23), ampliado por Orden ministerial de 6 de julio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto), para la impor
tación de penicilina G potásica; penicilina G. N. etil piperidina 
y O-Alfa Fenilglicina y la exportación de ampicilina trihidrato, 
amplicilina anhidra, cloxaciclina y cefalexina monohidrato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de- 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28821 ORDEN de 16 de noviembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de pperfecciona- 
miento activo autorizado a «Quiminor, S. A.», por 
Orden de 17 de noviembre de 1976 en el sentido 
de incluir en la importación cianuro sódico.

Ilmo. Sr.: La firma «Quiminor S. A », beneficiaría del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 17 
de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
diciembre) para la importación de anilina y ortotoluidina y 
la exportación de difenilguanidina y diortotoluilguanidina, soli
cita incluir en la importación cianuro sódico.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Quiminor, S. A.», con domicilio en Gran 
Vía, 4, 5.", Bilbao-1, por Orden ministerial de 17 de noviembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de diciembre), en 
el sentido de incluir como mercancía de importación cianuro 
sódico, P. E. 28.43.01.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

— Por cada 10o kilogramoc que se exporten del producto di
fenilguanidina, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 33,2 kilogramos de cianuro sódico.

— Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto 
diortotoluilguanidina, se podrán importar con franquicia arance
laria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 33,2 kilogramos de cianuro sódico.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en las 
cantidades mencionadas.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 8 de mayo de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar, en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho, la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 17 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de diciembre), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28822 ORDEN de 16 de noviembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «S. A. de Industrias 
Celulosas Aragonesas» (SAICA) por Orden de 9 
de marzo de 1978, en el sentido de que el gramaje 
de papel «fluting» de exportación esté comprendido 
entre 100 y 250 gramos por metro cuadrado,

Ilmo. Sr.: La firma «S. A. de Industrias Celulosas Aragone
sas» (SAICA) beneficiaria del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo por Orden de 9 de marzo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de abril) para la importación de pa
peles y cartones viejos y la exportación de papel «fluting», de
nominado papel para ondular o papel paja fabricado en gra- 
majes que oscilan entre 140 y 250 gramos metro cuadrado en 
bobinas, solicita ampliación del gramaje del papel «fluting».

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «S. A. de Industrias Celulosas Aragone
sas» (SAICA), con domicilio en Cantín y Gamboa, 20, Zarago
za, por Orden ministerial de 9 de marzo de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 19 de abril) en el sentido de variar el gra
maje del papel de exportación quedando expresado el producto 
como papel «fluting», denominado papel para ondular o papel 
paja, fabricado en gramajes que oscilan entre 100 y 250 gramos 
por metro cuadrado, presentado en bobinas de diámetro y an
chos variables.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 2 de agosto de 1979 también podrán acogerse a los benefncios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar, en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho, la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 9 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 19 de abril) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28823 ORDEN de 16 de noviembre de 1979 por la que 
se cede el beneficio fiscal a un tercero, en el 
sistema de reposición con franquicia, del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a «Isolektra, S. A », por Orden de 14 de noviembre 
de 1977, modificada por Orden ministerial de 5 
de diciembre de 1978.

Ilmo. Sr.: la firma «Isolektra, S. A.», beneficiaría del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 14 de 
noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciem
bre), modificada por Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1979) para



la importación de papel «kraft», absorbente y la exportación de 
productos de condensación, policondensación y poliadición y re
sinas de furano, solicita se le autorice la cesión del beneficio 
fiscal a un tercero en el sistema de reposición con franquicia.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ceder el beneficio fiscal a un tercero, en el siste
ma de reposición con franquicia, del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Isolektra, S. A.» con do
micilio en Sant Boi de Llobregat, por Orden ministerial de 14 
de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de di
ciembre), modificada por Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1979), 
siendo el cesionario el sujeto pasivo del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
regulado por el Decreto 1018/67, de 6 de abril, al tipo imposi
tivo previsto en el número dos de la tarifa vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 7 de mayo de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y devolución de derechos deriva
dos de la presente cesión, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia dé exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 14 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de diciembre), modificada por Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
enero de 1979), cuyos beneficios ahora se ceden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28824 ORDEN de 16 de noviembre de 1979 por la que 
se autoriza a, la firma «Dormura, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de papel cartoncillo tipo «Foldign» 
y la exportación, de papeles pintados para decora
ción.

Ilmo, Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Dormura, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de papel cartoncillo tipo «Folding» y la exportación de 
papeles pintados para decoración,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
Por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza a la firma «Dormura, S. A.», con 
domicilio en calle Las Fábricas, sin número, Alcorcón (Madrid), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de papel cartoncillo tipo «Folding», con más del 40 por 
10) de pasta mecánica (normalmente 60 por 100), con gramaje 
comprendido entre 130 y 180 gramos/metro cuadrado, presen
tado en bobinas usualmente de 56 centímetros de anchura, de la 
P. E. 48.01.95.3, y la exportación de papeles pintados para de
corar habitaciones, presentado en rollos de lo metros de largo 
por 0,53 metros de ancho (P. E. 48.11.09).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de papel cartoncillo contenidos 
en los papeles pintados que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 111,11 kilogramos de papel 
cartoncillo tipo «Folding».

Se consideran pérdidas el lo por 100 en concepto exclusivo 
de subproductos adeudables, dada su naturaleza de desperdicios, 
por la P. E. 47.02.00.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el por
centaje en peso, características y gramaje de la primera materia 
realmente contenida determinante del beneficio, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalie.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efeotos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, rela

ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá s¿r superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
aranc.elaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del" Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a Su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 3 de mayo de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar, en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho, la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28825 ORDEN de 16 de noviembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo autorizado a «Huecograbado Fran- 
cino, S. A.», por Orden de 23 de enero de 1979, 
en el sentido de incluir nuevas mercancías de im
portación y nuevos productos de exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «Huecograbado Francino, S. A.», bene
ficiaría del régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo 
por Ordén de 23 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de febrero) para la importación de cartoncillo estucado 
«Invercote» y la exportación de cartones para paquetes de ci
garrillos impresos en huecograbado, solicita la importación de


